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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

San Marcos, 29 de Setiembre de 2022.

ACUERDO DE CONCEJOMUNICIPAL_ N" 230-2022-MDSM/HRI/A

POR CUANTO: En Sesión Ordinaria defecha29 de Setiembre de2022;

EL CONCEJO MUNICIPAL DELA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DESAN MARCOS

Mineras;

sR/1] CONSIDERANDO:
(),... Vº º rJ> .:5 t I Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1949 de la Constitución Política del Perú, losgobiernos
\,.~~~~

1
':y__/J localesgozan de autonomía política, económicay administrativa en los asuntos de su competencia, la cual radica en la~sY facultad de ejercer actos administrativosy de administración;

Que, el numeral 46.1 del artículo 46 de Decreto Legislativo 1440, que aprueba el Sistema Nacional de
b1.,. ~resupuesto Público, se establece que: "Constituyen modificaciones presupuestarias en el Nivel Institucional: los
~ · réditos Suplementarios y las Transferencias de Partidas, los que son aprobados mediante Ley: Los Créditos
'_plementarios, constituyen incrementos en los créditos presupuestarios autorizados, provenientes de mayores
* s'ecursos respecto de los montos establecidos en la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público; y Las Transferencias
de Partidas, constituyen traslados de créditos presupuestarios entre Pliegos;

2'w
Que, en el numeral 46.2 señala que: "En el caso de los Gobiernos Regionalesy Gobiernos Locales, los créditos

" · O,,: uplementarios que se aprueben en el marco del párrafo 50.4 del artículo 50y del artículo 70 se aprueban porAcuerdo
'J'':;... Consejo Regional o Concejo Municipal según sea el caso";

'.'.4,,,.
* ctP ,._ Que, el numeral 50.4 del artículo 50 del citado Decreto Legislativo, establece que: "Las incorporaciones de

8. ;t ayores ingresos públicos que se generen como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos
~IV""""'M-'4=-Rtf:l-dl"fu o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial de los Gobiernos Regionalesy Gobiernos Locales, de lafuente
~~ de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, se aprueban por Acuerdo de Consejo Regional o
.,.--~~ Concejo Municipal, según sea el caso";f-''0,

2' t.­
f,=.>ZN
é; .·k?} oue, el numeral 89.1 del artículo 89 del D.S N 295-2018-EF-que aprueba el Texto Único Ordenado del
&...i , Reglamento de la Ley N 29230-Ley que impulsa la inversión pública regional y local con participación del sector

e«e aprobado por el Decreto Supremo N? 036-2017-EF, respecto alfuentes definanciamiento del ClPRL o CIPGN,
se establece que: "En el caso del Gobierno Regionaly del Gobierno Local, la autorización para emitir losCIPRL se realiza
con cargo a los recursos de los que dispone el Tesoro Público. El financiamiento del pago por parte del Gobierno
Regionaly del Gobierno Local a la DGTP se efectúa con cargo a los Recursos Determinados provenientes del Canony
Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanasy Participaciones, siemprey cuando se cumpla lo dispuesto en el artículo 97,
así como los provenientes de Fondos a que se refiere el artículo 10 del TUO de la Ley N? 29230. En el caso de la
Universidad Pública, dichofinanciamiento es con cargo a los recursos provenientes del Canon, Sobrecanony Regalías

Que, el numeral 90.1 del artículo 90 del citado Reglamento, establece que: "La conformidad de recepción del
Proyecto o la conformidad de los avances del proyectoy la conformidad de la calidaddel Proyecto o de sus avancesson
condiciones necesarias para la emisión de los respectivos ClPRL o ClPGN. Para otorgar dichas conformidades se
consideran los componentes del proyecto objeto del Convenio suscrito entre la empresa privaday la entidad pública,
incluyendo el costo de elaboración de los estudios enfase de ejecucióny de ser el caso, laficha técnica o los estudios de
preinversión que hayan sido desarrolladospor la empresa privada. El resultado de la evaluación para el otorgamiento
de dichas conformidades se rige de acuerdo a lo establecido en los artículos 69y74, según corresponda;
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Que, en los numerales 91.1 y 91.3 del artículo 91 del Reglamento, para efectos de la emisión de los CIPRL o
C/PGN, se establece que: "Cumplidas las condicionesdel artículo 90,y en un plazo no mayora tres (3) días de otorgadas
las conformidades de recepción o la conformidad de avancey la conformidad de calidad delproyecto o de cada uno de
los avances ejecutados, o de las conformidades de operacióny/o mantenimiento, la entidadpública solicita mediante
oficio a la DGTP, la emisión del CIPRL o CIPGN conforme a lo siguiente:..."y "El Titular de la entidad pública es
responsable del cumplimiento del registro en el SIAF-SP, de la afectación presupuesta/yfinanciera para la emisión del
CIPRL o CIPGN luego de otorgadas las conformidades de recepcióny de calidad del proyecto o de sus avances;

Que, en su Sesión Ordinaria defecha 29 de Setiembre de 2022, el Concejo Municipal, analizó el INFORMENº
689-2022- GM/MDSM, presentado por el Abg.JuanJosé Valencia Rincón Gerente Municipal de esta Entidad, mediante
el cual solicita que el Pleno del Concejo Municipal, apruebe la modificación presupuestaria a nivel institucional
autorizando la incorporación de mayoresfondospúblicos en el presupuesto Institucionalde la MunicipalidadDistrital
de San Marcos, del Departamento de Ancash, para el añofiscal2022, hasta por la suma de S/1'500,708.00 (Un millón
quinientosmil setecientosocho con 00/100soles), que corresponde alAVANZA TRIMESTRAL SEXTO PARA LA EMISION
DEL CIPRL, concerniente al proyecto "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO SANITARIO DE LAS LOCALIDADES DE CARHUAYOC Y GOTOSH EN EL CENTRO POBLADO DE
CARHUAYOC-DISTRITO DE SAN MARCOS-PROVINCIA DE HUARI-DEPARTAMENTO DE ANCASH". Así como su

ulgación conforme a lo detallado en el Informe N 2451-2022-MDSM/GPP/CBC;

-'oet."os .
.

'I .
l

ARCOS-PROVINCIA DEHUARI-DEPARTAMENTO DEANCASH";

Que, mediante Carta Nf! 1552-2022-0XI, la Compañía Minera Antamina solícita la emisión del CIPRL NO6del
pr ecto "MEJORAMIENTO YAMPLIACION DELOSSERVICIOSDEAGUA POTABLE YALCANTARILLADOSANITARIO DE
t S LOCALIDADES DE CARHUAYOC Y GOTOSH EN EL CENTRO POBLADO DE CARHUAYOC-DISTRITO DE SAN

Que, mediante Carta N 083-2022-CSC-MTT/RLC, el Ing. Moisés Toledo Torres representante común del
,_,----~,~NSORCIO SANEAMIENTO CARHUAYOC, manifiesta que hasta la fecha la empresa privada no presenta el

~ ~· ntamiento de las observaciones realizadas a la valorización por implementación del Plan COVID-19
3s A
i irrespondiente al mes de febrero de 2022... esta supervisión en cumplimiento de nuestras funciones, cumple con

GR ?f, temjtir adjunto la CONFORMIDAD DE CALIDAD DEL AVANCE TRIMESTRAL N'206 DEL PROYECTO, que cuenta con el$Rk! z· A!y

/¡f,L dl dosustento de controlde calidady las copias se encuentran en cada informe de la valorización y los originales
1/JN MA'K~ encuentran en custodia de la empresa ejecutor;

Que, con INFORME ACOP N'2153-2022/MDSM/GDUR/SGEIP-JNFR, el lng. Juan Nereo Flores Rojas,
--... administrador de Contratos de Obras Publicas da opiniónfavorable respecto de la procedencia del otorgamiento de laSi{conformidad de calidad de avance trimestral N06 del proyecto, siendo el monto total del CIPRL N6 que incluye losf Pg 'componentes de ejecución de obray de servicio de supervisión la suma de S/1,500,707.72;

.2ZaI. ove. con INFORME N" 1291-2022/MDSM/GDUR/SGEIP-CAAS, el Ing. Carlos Alberto Amado Solorzano
» ' i
,0 ···-·-··,'.C>:fubgerente de Ejecución de Inversión Pública de esta Entidad, concluye que corresponde gestionar la solicitud del
·i° CIPRL N6electrónico correspondiente al sexto avance trimestral correspondiente a la ejecución de obra en los meses

de diciembre 2021, eneroyfebrero 2022;

. Que, mediante INFORMEN 2847-2022-MDSM/GDUR-NADG el Ing. Norman Afranio Dávi/a Gabriel Gerente
- 'e Desarrollo Urbano y Rural de esta Entidad otorga la conformidad de recepción del avance trimestral N'206 del

royecto al 9.32% de avance al mes de febrero del 2022 por el monto de S/ S/1,500,707.72, incluido IGV que
corresponde a la ejecución de obraporafectación porel COVID-19 maspago de supervisión de la ejecución delproyecto
incluido IGV;

Que, mediante INFORME N? 2847-2022-MDSM/GDUR-NADG el Ing. Norman Afranio Dávíla Gabriel Gerente
de Desarrollo Urbanoy Rural de esta Entidad, informa que en cumplimiento de susfuncionesy responsabilidades a
procedido en otorgar la conformidad al servicio de supervisión de ejecución de proyecto correspondiente al avance
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trimestral 06 por los meses de diciembre del 2021, eneroyfebrero 2022 al 14.42% de avance al mes de febrero del
2022 por elmonto de S/58,714.45 teniendo un avance acumulado del 78.89%;

Que, mediante INFORMEN2451-2022-MDSM/GPP/CBC, el Econ. Cristo Barrenechea Chamorro Gerente
de Planeamiento y Presupuesto de esta Entidad, concluye que: "esfactible emitir el CIPRL-POR EL SEXTO AVANCE
TRIMESTRAL, concerniente al proyecto: MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO SANITARIO DE LAS LOCALIDADES DE CARHUAYOC Y GOTOSH EN El CENTRO POBLADO DE
CARHUAYOC-DISTRITO DESANMARCOS-PROVINCIA DEHUARI-DEPARTAMENTO DEANCASH, con CU/2397705 (. . .)
en mérito al Convenio de Inversión Pública local suscrito;

Que, mediante Informe N?2451-2022-MDSM/GPP/CBC, el Econ. Cristo Barrenechea Chamorro Gerente
de Planeamiento y Presupuesto de esta Entidad, solicita que se autorice la incorporación de mayoresfondospúblicos
en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad distrital de San Marcos del Departamento de Ancash, para el año
fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 1'500,708.00 (Un millón quinientos mil setecientos ocho con 00/100 soles),
mediante Acuerdo de Concejo Municipal, asícomo su promulgación, conforme a lo detallado en su informe;

Que, mediante INFORME LEGAL N 1410-2022-GAJ/MDSM el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
Asesoría Jurídica de esta Entidad, comparte la opinión de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, quien ha
determinado que corresponde en el presente ejercicio 2022, al pleno del Concejo Municipal, aprobar incorporar al

. ~. ,,. presupuesto Institucional de la Municipalidad Distrital de San Marcos, mediante una modificación presupuestaria en
.{a"di,-. el Nivel Institucional que corresponde al AVANCE TRIMESTRAL PARA LA EMISION DEL SEXTO CIPRL, ascendente al

:,f' ~)ionto que indica, en aplicación del artículo 8%,9°y 10º del TUO de la Ley Nº 29230y del numeral 50.4, del artículo SOº
del Decreto Legislativo Nº 1440y demás, toda vez que, cuenta con los InformesN02847-2022-MDSM/GDUR-NADG,y

alá!a l %! Informe N° 1291-2022-MDSM/GDUR/SGEIP/CAAS, con los siguientes documentos: Conformidad de Recepción de
6' ~1\vance Trimestral Nº 06 del Proyecto, Conformidad del Servicio de Supervisión del Avance Trimestral Nº 06 del
~-·' Proyecto,y la Conformidad de Calidad de Avance Trimestral Nº 06 del proyecto, según establece el artículo 90°y 91º...., ..

del Decreto Supremo N295-2018-EF;

_,,....,.._ -1".~ Que, mediante INFORME LEGAL N? 1410-2022-GAJ/MDSM el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
~ .sesoría Jurídica de esta Entidad, considera que se ha cumplido con el procedimiento establecido en la normativa
i;;_'.\tada, y remite los actuados con la finalidad de que se emita el Acuerdo de Concejo, que apruebe la modificación

5! { Presupuestaria a nivel institucional, conforme a lo solicitado por la Gerencia de Planeamientoy Presupuesto, para lo
llt>~~o~~~ ' al, su despacho deberá disponersu elevación al Pleno del Concejo Municipal, para su aprobación; una vez aprobado

t >SAN Mf$.O:S se promulgue mediante Resolución de Alcaldía, conforme a lo solicitado por el área respectiva, a efectos de continuar
su trámite correspondiente;

fs Que, en su Sesión Ordinaria defecha29 de Setiembre de 2022, el Concejo Municipal, luego de una deliberación
. _{:J¡::::~~~ con el voto de los Señores Regidores Amalia Jovita Espinoza Ramírez, Santiago _M~rino Medina Díonicio, :'1áxi~a
:{ 0linda Abarca Anaya y el Sr. Hugo Manolo Vargas Arce ACORDARON por unanimidad aprobar la modificación>E -presupuestaria a nivel institucional autorizando la incorporación de mayoresfondos públicos en el presupuesto
~- · · ...~ ·; !· Institucional de /a Municipalidad Distrital de San Marcos, del Departamento de Ancash, para el añofiscal 2022, hasta7...° por la suma de S/ 1'500,708.00 (Un millón quinientos mil setecientos ocho con 00/100 soles), que corresponde al

--- AVANZA TRIMESTRAL SEXTO PARA LA EMISION DEL CIPRL, concerniente al proyecto "MEJORAMIENTO Y
.---.....-. AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DE LAS LOCALIDADES DE

CARHUAYOC Y GOTOSH EN El CENTRO POBLADO DE CARHUAYOC-DISTRITO DE SAN MARCOS-PROVINCIA DE
HUARI-DEPARTAMENTO DEANCASH" CUI 2397705. ENCARGAR, al Despacho de Alcaldía la promulgación de la
modificación presupuestaria a nivel institucional autorizando la incorporación de mayores fondos públicos en el
Presupuesto Institucional de la Municipalidad Distrital de San Marcos del Departamento de Ancash, para el añofiscal
2022, hasta por la suma de S/1'500,708.00 (Un millón quinientos mil setecientos ocho con 00/100 soles), conforme
señala el Artículo precedentemente. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información de la Municipalidad
Distrital de San Marcos, publicar en el Portal Institucional de la Entidad el presente Acuerdo;
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ESTANDOA LOS FUNDAMENTOS EXPUESTOS ENLA PARTE CONSIDERATIVA YENUSO DE LAS
FACULTADES CONFERIDAS ENLA LEYORGANICA DEMUNICIPALIDADES LEYNº 27972, CONTANDO CONEL

VOTO UNÁNIMEDE LOS SEÑORES REGIDORES:

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la modificación presupuestaria a nivel institucional autorizando la
incorporación de mayoresfondos públicos en el presupuesto Institucional de la Municipalidad Distrital de San Marcos,
del Departamento de Ancash, para el añofiscal 2022, hasta por la suma de S/ 1 '500,708.00 (Un millón quinientos mil
setecientos ocho con 00/100 soles}, que corresponde al AVANZA TRIMESTRAL SEXTO PARA LA EMIS/ON DEL CIPRL,
concerniente al proyecto "MEJORAMIENTO YAMPLIAC/ON DELOSSERVICIOSDEAGUA POTABLE YALCANTARILLADO
SANJTAR/0 DE LAS LOCALIDADES DE CARHUAYOC Y GOTOSH EN EL CENTRO POBLADO DE CARHUAYOC-DISTRITO
DE SAN MARCOS-PROVINCIA DE HUARI-DEPARTAMENTO DEANCASH" CUI 2397705.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, al Despacho de Alcaldía la promulgación de la modificación
presupuestaria a nivel institucional autorizando la incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto
Institucional de la Municipalidad Distrital de San Marcos del Departamento deAncash, para el añofiscal 2022, hasta
por la suma de S/ 1'500,708.00 (Un míllón quinientos mí/ setecientos ocho con 00/100 soles), conforme señala el
Artículo precedentemente.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información de la Municipalidad
Distrital de San Marcos, publicar en el Portal Institucional de la Entidad el presenteAcuerdo.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE YCÚMPLASE.

-
8
2.....,,
J

NO r·

!
Sr Andrés Juan Morzano ve"""9"a­

ALCALOE (e)
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